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DECRETO ALC. NO sbY- VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, L2 y 63
letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones, lo dispuesto en la Ley No 16.7,14 - Accidente de Trabajo.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en

el sentido de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal municipal.,

2.- El Certif¡cado Atención y Reposo Ley No 15.7.14 y Cert¡f¡cado Término Reposo Laboral,

emitidos por la Asociación Ch¡lena de Seguridad - ACHS, presentado por la funcionar¡a doña Claudia

Calderón Águila, se adjuntan fotocopias.

DECRETO

Decrétese Licenc¡a Médica por Accidente de Trabajo a la funcionaria
doña CLAUDIA LORENA CALDERON AGUILA, RUT N" , a Contrata,
Labores Profesionales en la Dirección de Tránsito y Transporte Público, a contar del
día 07 Marzo hasta 20 de Marzo de 2019, ambas fechas inclusive.

ANOTESE, co IQUESE Y ARCH ESE.
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